
( Niirr?. 71 ) 

DÍA RÍO DE BARCELONA, 
D E L M A R T E S 22 D E M A R Z O D E i?,u, 

San jttrpí/rosio'] de Seria. 

Lái Qu.irinta Huras est;ín en la Iglesia de Sania Catalina : 
Se reseña é ¡ai 5 de Urde. 

JTBtHi H 

CHASf.o CONSTITOCKílTAIi 

No siempre liemos de lialdar de 
franceses , y de Ingleses , de guerra9 
y de paces , de . . Bueno ts de quando 
11 fj'iandj dh'cunius coii.su:. cionul-

. rtle, 

En los diarios de Tarragona del 9 
y di i 10 del cmr lente se liallau tres 
d tfi tritos , qit< »iu hablar mas q se 
d- cOsay de aquella cuidad , p d.an 
,.i-.. • 1 li i.., .1 11 tobos de los haüítan­
tea de esia Wí fBol vetemos el caso 
que i' la Constitución hace el goberaa-
. n i'- '•• • } • '• "' du ron qftése iu-
, i'.i 1 ¡i . .- mi tu* periódicos á tos 

gSífeS ir • ' ••' 1 18 S a l í 00 I •-
• ', I - Ibis ser obgi to 

de . •• I 1 ¡gitíi 1 í á -
l . rior ,se eoAtfeal uoi me-

ráíica ciudad mía -í 
, . . . . : . 1 - . I. !'.-- . V Ifl Illa. 
Q c ] • • ' -•' - • . . ! ' 11 r<.> 

I íncipi sino uu di si aireño , '¡lu­
ja-, ni... aij >r iuia. 

Los un moa artl ulos , que vam 1 
á tu iai i cuau ta anécdota , que ttiéo 
el mu..do comprenderá. Dicc-u u i i 

V A R I E O A D E S-

Quutí'i firegbntás oue hace el Re­
dactor del diario de ¡'arruina á 
tos que sepan mat que el. 

¿ " ' 7 alguna ley que prevenga 
que para trasladar al Diario de Tarrago-
no lo qué contienen ya los papeles 
públicos de Ja provincia, se necesite 
la licencia Sel Señor gobernador mi­
litar ? ,; Hay algún decreto que au-
1 n /e ,j [.r• ~j.> 1, .;,- dos pu!;r<sinfelice 

que no \¡j.a hecbdnías que componer8 

lo 1 i.- 1 •- ha seña ad 1 el Redactor ? 
¿Hay alguna nu ... S dula y que dé 
la altad á un militar para encerrar á 
un ciudadano q te a 1 es de su juris-
dícciOB?) Hay algona deliberación 
nieva que qtíite .a fuerza al art. 387 

• •••• ¡tm .. por el qiiL- .; Ningún 
español . .•• preso -n; precede* 

h eko j ••• f '/;<• " . t -
' -i 1 •.,,. i .'• I ) n r castigada cari 
¡h n ¡ <• :4..,.'.. ¡i-masillo ¡til man.: 
ntieh 1 di Jaez por escrito , </«e sá 
/e /i .- d en el caito- mistn de l* 

A/u/riamiaríta líidfi: 

http://coii.su


A estas preguntas me obliga lo 
le ayer per el S>-. gobernador 

i . rar de esta plaza Dou Timotlieo 
I '.. J . J sencilla narración del hecho 
i .í conocer Ja infracción de la 
c- ¡;-:iiuc¡on y de la misma equidad. 

El Redactor general de Catalana 
Damero 62 pagina ¿48 v el Patriota 
Ausoneiue numero oajpaginajiss igual­
mente la Gazeta de Catalana número 
2,5 pagina 161 , ( papeles que se re­
cibieron muchas horas antes de que 
el Señor gobernador ¿rabiase el bando 
á la oficina del Di.iri 1 , ) rontinuau 
un bando muy digno di-J Sr. general (Ja­
póns , que es el misino que Insertamos 
enj el diario de ayer. Deseoso el Re­
dactor del diario de Tarragona de no 
privar al público del conocimiento de 
las justas y sabias miras del Sr. ge­
neral en geíe determine! insertarlo en 
el periódico. El Sr. gobernad ir mili­
tar D.111 Timoteo Ricb , pidió al im­
presor le compusiese sesenta exemplares 
del mismo bando, expresándole debían 
quedar listos á Jas diez del siguien­
te dia. 

No exprerd otra cosa , como pue­
de justificarse, (jaaudo ¿ la aadaoa de 
ayer viendo que el diario insertaba el 
l a n d o , manda comparecer dos de­
pendiente;, por bailarse ej impresor 
fuera de la ciudad, les pone presos 
inme ¡iataineute , obligándoles á sufrir 
el encierro y lugub.ez de una cárcel 
destinada -á los nukchurea. Este sa-
«eso l'.ie tan chocante como iaespera-
do , pues parecia que las relaci oes 
del Sr. gobernador con el Sr.general 
en gefedebiau estimular la satisfacei *.i 
d e ver es¿>u¡cid«i una providencia tan 
justa. 

1-1 español amante de las leyes se 
Irrita %Í U vista de semejante violeu-

t\yiUYtiisn]z 

2 } 
cia ¿ Si se da espiad 1 el bindo de los 
pepeies públicos, q«e m ni» 1 de enfado 
puede tener el Sr. gob rn.i! ir ? Quan-
do eJ hubiera expresado qué deseaba 
no se circulase íntes de publicarlo en 
esta ciudad, entonces Is política dic­
taba al Redactor no insertarlo antes 
Peí o 111 hablando sobre el pa tica lar,-
¿ porque :• nü qu • privarse ü páb ico 
de la satisfae ion de leerlo ? R- la 
primera rez q m . . . Pero a 1 1 quaado 
hubiera culpa poi parte de los presos., 
ao son paisaaes ? que autoridad nene 
sobre ell.j.í-i fiiiü; u-'! y aunque faereo 
de su jurisdicción porque no precede 
suma riai porque no se Jles a ti Si ijel 
m induinii nto del Jwz en el acto mismo 
la prisión '¡ 

En este asunto el gobierno civil 
ha de vindica1" la autoridad que se le 
ha usurpado. Todo clama contra esta 
infracción. Clama la inocencia de los 
dos infelices presos sin otra culpa que 
el presumírsela el ¡>wi>n- g.itjernado?. 
Clama la equidad pues eo. el caso de 
haber delito recaerla en el que lo 
m u i d d , no en el essctttor que h a d e 
hacerlos que se le ma ida. 

Clama la Constitución violada en 
su espirita que es sotsener los dere­
chos del piudadadono. Clama la decisión 
de las Cortes que limitan losgob i r -
nadores i lo paramente militar. Clama 
desde el último ai primer español pues 
si se toleran estas infracciones nadie 
pod'á considerarse seguro buxu el ab i i -
go de las leye». 

Respuesta que cid el Sr. Gijuernadui: 

i.a Debe saber el Redactor que los 
bandos multarse están esta! Iceidos para 
publicar las óiUeues, penas , d p rev i ' 
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(I 
ciencias que c) que manda las armas 
hiciere o.eeutar con la solemnidad de­
luda cu esta forma. 

s.a Debe saber el Redactor que al 
impresor Garrida del gobietno miü-
i'ir .se le tiene prevenid., que. ¿ates de 
insertar en el Diario u otro papel, o'r-
dene&, d aotieias purataeste miniares, 
no lo exec.iite h.uta tanto de saber 
si conviene cí 00 publicarlo. 

3.1 Debe saber igualmente el Re­
dactor ijiie se le previno al impresor 
c;:i •! evniplar di'l biindo , del qual 
debían sacarse seseóla copias , habían 
di estaf prontas 1 ara publicarlo , á las 
diea di la mañana del día ¡i ; y bajo 
«¿te concepto parece que no había ne­
cesidad ponerlo en el diario de esta , 
antes que la autoridad competente lo 
hubiera hecho publicar como debe. 

Por esta falta se han arrestado á 
los que han contra ven ido á la urden 
que sobre el particular se tiene d a d a , 
como asuntos puramente militares, y 
la impresión de G a r r í g a , ' donde se 
hace el diario, esla sugeia á quanto 
se le prevenga sobre asuntos de e»ta 
especie. 

Si el diario se imprimiese en qual-
quifia otra imprenta d« la ciudad , 
Dada d-'' ¡alta hubiera cometido , su-
pues o ¡a trahian los papeles de Cata­
luña , y en este caso el Gobernador 
1 hiera tenido el cuidado de hacer 
po icar el bando antes de distribuírge 
el diario. Pero preguiJtPSc ¡í ylos fi-
1..' ¡"res de aquellos periódicos ¿ .-i han 
in i-riad 1 aquel bando ánt'S que seji.i^a 
publicado por él ¿obi i iuo militar! -

Últimamente el impresor r}ue había 
estampado el bando en el Redactor, 
stguu dice el diarista, antes que se 

le hubiese embiado :! que imprimiese 
los ejemplares pedidos , ¿ porqué no 
preguutií al Gobernador , si convenía 
que el público lo supiese por e¡ diario 
antes que por bando militar que iba 
á hacerse la misma mañana i 

Creo que estará enterado el redactor 
pata que otia vez en la plaza de Tar­
ragona no publique ningún artl ulo en 
su periódico, ijue co responda priva­
damente al Gobetnaloi de la plaza , 
como asuntos puramente militares j 
pues la constitución en ;ii artículo 230 
deta en su pié , lúe iza y vigor quanto 
previene la ordenanza para estos casos: 
a-ninicudole croe otra vea no sea tan 
ligero el critieai sin estar enterado de 
la* circunstancias y de los motivos. 

AKTICUCO REMITIDO. 

A las quatro preguntas del Redactor 
en el diaria de ayer. 

Parece que únicamente le puede con-
te.Uar la nación española contirmand* 
quamto dice en la conclusión del con­
ciso , pues es tan manifesta la infrac­
ción de la h y en todos lis cabos que 
indica el redado? ionio terminaste la 
misma ; empero me disimulara una 
advertencia y es : que si se empeña 
su ardiente zelo por la sabía csusti-
luciou en dar al piibliCQ ocuf renc.iai 
de esta case , no hará mas que tirar 
guiada ú la Tarasca. El S r Gober­
nado) pn 1 amenté militar de esta plaza 
puso en si-tiembre último al Proruia» 
oor sindico 1.0 Don Vicer.te Perrer 
de pierna al sepo después de habtrle 
llenado de i-in¡ r< pedos de palabra , y 
lanzado á 11111,111 ees por la estajera 
de su casa basta haber h dio ademan 
de sacar el sable comía a^uel ciuda-
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daño a i S>! Magistrado ¡ ptgfeg 
isñiofl ¿ Jo s ktgtu - de tot SSi 

\_v mtómíeatti <:••• .'..-d mía 
propia del co-nun pací gaoradi 

de Manuel R >oa, alguacil j;ie fué de 
los tráncese* sin permiso ili-l Ayun­
tamiento. Se ha apoderado de su p >-
pia autoridad del ahnodíu , otrd de los 
propios del mismo ooman . para dar 
cavíes piíblicos , sin previo permiso 
del alcaiie constitucional 1.0 encarga­
do i \ ilativamente de Ja policía inte -
ri .r di-I.! ,i idad I'aso al ¡yuntamieuto 
ti oficio transcrito ea eídiario del tÓ 
diciembre Último ; pobres propician is .' 
y que aun se les fuerze á pagar el 
Cata8tro t pero d?nde voy á parar :' el 
tiempo es «preciable, üagajuo pumo por 
atoofa : jQitilv ayuniatnicnto según Jle-

( < ) 
»o entendido no ha Oe&Úa de 
0 i A piwpfé Q ibernador ¡ Mu 

presentido qae ha gWtfomrdo ••» 
correspoirdi m e á su dev»v ¿ f que 
provecho ha resultado ? Constitución i 
|>ohre constitución y <¡ue cuchilladas 
t u f a i la declarada ? ¿ es sa'bii: bi 
¿ ea i i - ' i P en entro no>¡ es directiva? 
, ora pregunta siendo juste y s fi>ia , y 

coactiva atomeaVa en farragons , 
d ''oiicretandoiios mis por lo .¡ne hace 
al siiliili.o que ia tiene jurada pon 

1 «oteo R ¡ch ? responde'me el II • e-
t i , toda ve/, ijue yo por mi parte 
le eoiit'Xto , y en el entretanto, con­
sulte Con el pueblo de V iliamirvJ , 
y el Sr. Vicario general Castreace re­
sidente en esta plaza. 

El Jeremías de U Con imuiuii. 

¡ 

D.ms la niaison des Baim-neuls. me 
d'en i; . . . . lia •• o a . ..i eonlfaiK a 
vendré des »ÍUS de l'.oi • le.rix a 3 el B 
4 ¡ 1. , 1 1 ÉWUléílJi . •!'• vn.- de 
Ble lisié . de Vi toga . .•• I • tí ¡o ; 
df ,',-. i- . • . .' Pl .:i'e et du Roo.u 
d% 1 .-•.,.. i 1 . ÜC-

"O.i y trouvé aussi du vin r U ,<• • i ti 1 
de fres pímii , . . . -9! .1 6i ri 
i e 10 . : 1 9 ••: a . |tfírtos' le p'ji fbli; 

. i . . . . . . . . • ; . t i 1 • '•. 1 

1 i. • . . . . • . , 'el 
.• ... . • \í 

En li casa de los Ba.~í«s liiieiroí", 
calle d'en GfuarJia á.b 2 , coufinuaá 
a 11 o I ir \ inu's de I» .1 f is i j 1 y i 
4 p - • .1 ¡.1 b ít'i lia ¡ vinos de . ' i . 1 •-
i.i, dii Malaga , Jf , \ I I !V; .MI ; águár-

dieni v Rutn de priiu a 
cali i 1.; . 

Se halla tam'l '-n en lich? casa vino 
i.ut, . bueuá tlíd I erííeudo 

: . i I 1 y .. , • . . : • • • e l 

j orr • . i b 1 . I p¿; . • . orra 
lidad... ,' - I 1 '• I• "• ••' • y 

oíros a c í ü reales la .1 íl lia 

'[' B / T R o. 
]j , , , - |., . . • . I .- üi.-í |)or ¡ c i t i - n ve.- la co-

, . . , , i .„• .-.••> nace et D teo ¡ arregla la á 
„,,,-(• . 1 . i •: • . . . - a uiii 1 diví ii I . j j'o-

, • . •• 1a acepta un' | esta t,.¡ raen i-
UUa •.' , ba^le 4 O í * ' •' • f thfMté lien, ror 

A tas eioea y media. 

Ayusttásíú^ír'&o áré Madrid 




